
LAC 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
   

16 de junio de 2022 

 
Proceso No. 2020-00022 

 
Auto civil No. 0334. 
 

De conformidad con las previsiones contenidas en el numeral 1º del artículo 
509 del C.G.P., del trabajo de partición presentado por los profesionales 
designados, córrase traslado a los interesados por el término de cinco (05) 

días, dentro del cual se podrán formular las objeciones que consideren 
pertinentes con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 

 
Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 17 DE JUNIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

 

Oscar     Andres Menjura     Cuervo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e734479dec33b25ea8939eeeb39db3167eca61db6791bc9465833745bf84e413

Documento generado en 15/06/2022 04:38:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



8/6/22, 11:50 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU5ZWI2MmVkLTQ1MTctNDAzNy05YjZlLTVkNDYxOWNkZjg0MwAQAKAi1vWzaIFAl%2FGyZqu%2FK… 1/2

RE: 2020-022 ALLEGA TRABAJO DE PARTICION

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 8/06/2022 11:50 AM

Para: doram67@hotmail.com <doram67@hotmail.com>
Cordial saludo;

Se acusa recibido

Juzgado Promiscuo Municipal  
Cra. 4 No. 4-14 Piso 2 
Consulta 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-
antonio-del-tequendama 
Celular No. 3228403099 
San Antonio del Tequendama Cundinamarca

De: Equipo de cuentas Microsoft <doram67@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 8 de junio de 2022 11:29 a. m.

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: 2020-022 ALLEGA TRABAJO DE PARTICION
 
 
 
Señor Juez
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA-CUNDINAMARCA.
Dr. OSCAR MEJURA CUERVO.
E.   S.    D.
 
PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA.
REF: 2020-0022.
CAUSANTE: LUIS OCTAVIO VANEGAS REY CC N° 80.449.019.
 

TRABJO DE PARTICIÓN.
 
 
DORA ELSY MURILLO DÍAZ  Y CESAR AUGUSTO IBAGON CRUZ, actuando en nuestra condición de
PARTIDORES designados por su Despacho en audiencia  de Inventarios y Avalúos realizada el del
5 de noviembre del 2020 dentro de la  sucesión referenciada, una vez revisado y corregido, le
presentamos el trabajo de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN  de los bienes relictos del causante LUIS
OCTAVIO VANEGAS REY (Q.E.P.D)  con avalúos actualizados al 2022, razón por la que lo
sometemos a su consideración y aprobación.
 
 
Se adjuntan certificaciones de activos y pasivos actualizados al año 2022.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-antonio-del-tequendama
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Favor acusar recibo.
 
Agradecemos su amable atención Señor Juez,
 
 
 
DORA ELSY MURILLO DIAZ
ABOGADA
Avenida Jiménez 9-14 Oficina 212
Teléfono: 3188877115-3183317323
Bogotá D.C.
 



























ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO 18) Directiva presidencial No 02 de 2000, Ley
962 de 2005(Antitramites), articulo 6, parágrafo 3.

Fecha: miércoles 25 mayo 2022

Certificado Catastral

La Agencia Catastral de Cundinamarca ACC certifica que el siguiente predio se
encuentra inscrito en la base de datos catastral de la agencia:

Información Física
Departamento:
Municipio:

25 - Cundinamarca
645 - San Antonio del Tequendama
256450002000000020329000000000
25645000200020329000

166 - 60009
270 M2
57.00 M2

Número predial:
Número predial anterior:
Dirección:
Matrícula inmobiliaria:
Área terreno:
Área construida:

CASA LOMA

Información Jurídica
Nombre de los Tipo de documento Número de documento

GONZALEZ FONSECA ALVA ROCIO Cédula de ciudadanía 000039672881

Avalúo:

Información Económica
$ 12.489.000,00 M/cte

Efraín Eduardo Contreras Ramírez
Nota:
La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020,
inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o conservación se inscribirá o incorporará en
la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.Parágrafo: La inscripción en el catastro no constituye el título de dominio, ni sanea los vicios
de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. La base
de datos de la Agencia Catastral  de Cundinamarca corresponde a los  71 municipios  de su jurisdicción de acuerdo con la resolución 1000 expedida el  30 de
noviembre de 2020 por  el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Autenticación:
Para verificar la autenticidad de este certificado puede revisar en la página web acc.gov.co/#/autenticidad  e
ingresar este serial: 9e8e16d6-7857-42e3-be12-3f42faa9b5b9

El presente certificado se expide para el interesado

Elaboró: Paola Badillo

1 1dePágina:



ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO 18) Directiva presidencial No 02 de 2000, Ley
962 de 2005(Antitramites), articulo 6, parágrafo 3.

Fecha: miércoles 25 mayo 2022

Certificado Catastral

La Agencia Catastral de Cundinamarca ACC certifica que el siguiente predio se
encuentra inscrito en la base de datos catastral de la agencia:

Información Física
Departamento:
Municipio:

25 - Cundinamarca
645 - San Antonio del Tequendama
256450002000000020183000000000
25645000200020183000

166 - 55034
259 M2
203.00 M2

Número predial:
Número predial anterior:
Dirección:
Matrícula inmobiliaria:
Área terreno:
Área construida:

EL PIN

Información Jurídica
Nombre de los Tipo de documento Número de documento

VANEGAS REY LUIS-OCTAVIO Cédula de ciudadanía 000080449019

Avalúo:

Información Económica
$ 42.791.000,00 M/cte

Efraín Eduardo Contreras Ramírez
Nota:
La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020,
inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o conservación se inscribirá o incorporará en
la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.Parágrafo: La inscripción en el catastro no constituye el título de dominio, ni sanea los vicios
de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. La base
de datos de la Agencia Catastral  de Cundinamarca corresponde a los  71 municipios  de su jurisdicción de acuerdo con la resolución 1000 expedida el  30 de
noviembre de 2020 por  el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Autenticación:
Para verificar la autenticidad de este certificado puede revisar en la página web acc.gov.co/#/autenticidad  e
ingresar este serial: c9177a9a-18ce-418f-b1b0-1bd0e5da3783

El presente certificado se expide para el interesado

Elaboró: Paola Badillo
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ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO 18) Directiva presidencial No 02 de 2000, Ley
962 de 2005(Antitramites), articulo 6, parágrafo 3.

Fecha: miércoles 25 mayo 2022

Certificado Catastral

La Agencia Catastral de Cundinamarca ACC certifica que el siguiente predio se
encuentra inscrito en la base de datos catastral de la agencia:

Información Física
Departamento:
Municipio:

25 - Cundinamarca
645 - San Antonio del Tequendama
256450002000000020184000000000
25645000200020184000

166 - 33053
218 M2
0.00 M2

Número predial:
Número predial anterior:
Dirección:
Matrícula inmobiliaria:
Área terreno:
Área construida:

SL 51 ZONA EL PIN

Información Jurídica
Nombre de los Tipo de documento Número de documento

EMGESA-S-A-E-S-P NIT 0860063875-8

Avalúo:

Información Económica
$ 325.000,00 M/cte

Efraín Eduardo Contreras Ramírez
Nota:
La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020,
inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o conservación se inscribirá o incorporará en
la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.Parágrafo: La inscripción en el catastro no constituye el título de dominio, ni sanea los vicios
de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. La base
de datos de la Agencia Catastral  de Cundinamarca corresponde a los  71 municipios  de su jurisdicción de acuerdo con la resolución 1000 expedida el  30 de
noviembre de 2020 por  el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Autenticación:
Para verificar la autenticidad de este certificado puede revisar en la página web acc.gov.co/#/autenticidad  e
ingresar este serial: a9320edd-ccb8-4708-ab80-b7619008c47c

El presente certificado se expide para el interesado

Elaboró: Paola Badillo

1 1dePágina:
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